
                                                                                         

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCIÓN TERCERA 

 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

JUEZ:  

MEDIO DE CONTROL: 

Magda Cristina Castañeda Parra 

Reparación Directa 

RADICACION No.: 110013343-064-2017-0003-00 

DEMANDANTE: Francy Paola Sierra Castro 

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

ASUNTO Concede apelación 

 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA 

 

 

Los apoderados de ambos extremos interpusieron recurso de apelación 

contra la sentencia del 8 de septiembre de 2020, mediante la cual se 

declaró administrativamente responsable a la Nación – Ministerio de 

Defensa – Policía Nacional (fls. 315-333, 341-348 y 349-363) 

 

Ahora bien, sería del caso proceder a fijar la audiencia de conciliación de 

que trataba el inciso 4º del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, pero dicha 

regla fue derogada por el artículo 87 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En ese orden, el Despacho pasará a pronunciarse sobre la concesión del 

recurso de apelación presentado, dando cumplimiento además a lo 

dispuesto en el artículo 247 del CPACA., que fuera modificado por el artículo 

67 de la Ley 2081 de 2021, el que señala que sólo se citará a audiencia de 

conciliación, luego de proferido el fallo de primera instancia de carácter 

condenatorio, cuando las partes de común acuerdo hayan solicitado su 

realización y se proponga fórmula conciliatoria. 

 

 

 



 

En virtud de lo anterior, el Despacho considera: 

  

El artículo 243 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 

2021, consagra la procedencia del recurso de apelación contra las 

sentencias de primera instancia; por su parte, el artículo 247 de la misma 

normativa, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, regula la 

oportunidad para su interposición, así como el trámite que se le dará al 

mismo.  

 

Por lo anterior, en el presente evento se cumplen los anteriores presupuestos, 

por cuanto la formulación de los recursos fue oportuna y se sustentaron los 

motivos de inconformidad y además, no se elevó petición alguna por medio 

de la cual se solicite la realización de audiencia, por existir fórmula de 

conciliación, por lo que es procedente conceder la alzada. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

CONCEDER para ante el Honorable Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, en el efecto suspensivo, los recursos de apelación 

oportunamente interpuestos por la parte demandante y demandada 

(Policía Nacional), contra la sentencia del 8 de septiembre de 2020.  

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente al Superior 

para lo de su cargo, en los términos de ley.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

Juez 


